
NonFrcAcróru pon Avrso

Actuación a notificar: Resolución 0780 No 0782 -770 de fecha 22 de agosto de 2023 "POR

MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y
SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA',

Persona a notificar: YESID RUIZ GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía 94.265.060

La Dirección Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide.el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que en el procedimiento administrat¡vo adelantado por esta Corporación, contra el señor YESID
RUIZ GARCIA identificado con cedula de c¡udadanía 94.265,060, la Dirección Territorial de la
Dirección Ambiental Regronal BRUT, de la CVC, profirió la Resolución 0780 No. 0782 - 770 de
'fecha22 de agosto de2023 "POR MEDIO DE LA CUAI SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD
POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA",

Se hace saber que la not¡ficación de la Resolución 0780 No. 0782 -770 de fecha 22 de agosto
de2023.POR MEDIO OE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA", se considerará surtida al finalizar el dia
siguiente al retiro. del aviso.

Se le informa al notificado, que contra la presente Resolución proceden por la vía administrat¡va,
los recursos de reposición y subsidiario el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso en la
diligencia de notificac¡ón personal, o deñtro de los diez (10) dias s¡gu¡entes a ella, o a la
notificación por aviso, según el caso.

FUACIÓN: EI presente Aviso se fija por el término de cinco (5) dias en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del veintitrés (23) de agosto de
2023, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

vERsróN: o1
Fecha de aplicación: 2019/06/07

@

No se deben realizar modifcaciones en elformato
Grupo Gestión Ambiental y Calidad

COD: FT.0350.43

Que por no haber sido posible la notificación personal de la Resolución 0780 No. 0782 - 770 de
fecha22 de agosto de2023 'POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD
POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA,, debido a que se
desconoce la aclual dirección de residencia del señor YESID RUIZ GARCÍA identificado con
cedula de ciudadanía 94,265.060, se procederá a notificar al señor en mención por medio del
presenle aviso, el cual se remitirá acompañado de copia íntegra del acto administrativo, y se
publicara en la página electrónica de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE
DEL CAUCA - CVC y en cartelera deaccesoal públ¡co en la D¡recc¡ón Amb¡ental Regional BRUT
por el término de cinco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado en elArtículo 69 del Código
de Proced¡m¡ento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso Administrativo.
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DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día veintinueve (29) de agosto de 2023 a las cinco
y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación.

JU VARGAS DARAVIÑA

@

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los veintidós (22) dias del mes de agosto
. del año dos mil ve¡ntitrés (2023).

Director Territorial DAR BRUT (C)

Elaboro Lrana Llanela Osorio Montalvo. Técnico Administrltivo.
Reviso Robinson RNera Cruz. Profesronal Espeoalizado 

)
Archrvar ExpedBnte No 0783-039-002-01 1-2020 L
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La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades
legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de
diciembre de 1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Oecreto '1076 de 2015 y en especial
a lo dispuesto en el Acuerdo CD-072 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución
0100 No. 000330-0181 del 28 de matzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968
le fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territorio de su jurisdicción.

La Constitución Polít¡ca, en relación con la protección del medio ambiente, cont¡ene entre
otras disposiciones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas
culturales y naturales de la Nación (Art. 8o); corresponde al Estado organizar, dirigir y la
prestac¡ón de servicios de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia,
universalidad y solidaridad (Art. a9); la propiedad privada tiene una función ecológica (Art.
58); la ley regulará las acciones populares para la protección de los der.echos e intereses
colectivos relacionados con el ambiente (Art. 88); es deber de la persona y del ciudadano
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un
amb¡ente sano (Art. 95).

El Artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un
ámb¡ente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integr¡dad del
amb¡ente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines." De olra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política
señala, que le corresponde al Estado planif¡car el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales para garanlizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo
sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados, así mismo,
cooperando con otras naciones en la protección de los ecosistemas s¡tuados en las zonas
fronterizas.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales. ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violac¡ón de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.
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SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA"

De otra parte la Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo primero que: "El Estado es el
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiénte, Vivienda y
Desarrollo Territorial, las Corooraciones A nomas ¡onales las de DesarrolloReo
Sostenible, las Un¡dades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se
refiere el artículo 13 dé la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡nistrativa Especial del
Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conform¡dad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle dél Cauca -CVC-, es
competente para ejercer la potestad sancionatoria administrativa en materia ambiental en
el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del Cauca, y por lo
tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a
ello hubiere lugar' 

s,,uAcróN FÁcncA

Que de acuerdo al informe de visita dé fecha 6 de febrero de 2Q20, radicado CVC
.10'1862020. de fecha 610212020, realizado por funcionario de la DAR BRUT de la CVC al
predio denominado Las Lajas, derecho de la vía del ferrocarril, ubicado en la vereda El
Alizal o El Vergel, municipio de Zatzal, departamento del Valle del Cauca, se ¡nforma lo
siguiente:

[...]"En atención a la denuncia de la Policía de Hidrocarburos realizada a la DAR BRUT,
se realizó el desplazamiento al sitio ¡ndicado en donde se presentaba la quema de
madera para la fabricac¡ón de carbón, ¡mportante indicar que el sitio en el que se realizó el
proced¡miento de control por pa¡le de la Policía nacional en situación de flagrancia se
encontró un s¡t¡o en donde habia madera en combustión procedente de árboles de la
especie saman ( Samanea saman ) en la finca Las Lalas conforme a /os dafos
suministrados en el punto de localización.

En el sit¡o se evidenció uno (01) anume de madera en proceso de incinerac¡ón, no se
encontraron bultos de carbén, se encontró equipo para el troceo de la madera: (01) una
motosiena marca STIHL 660 mediana sin número serial, en estado regular de
func¡onamiento, color naranja y be¡ge, la cual quedó en custodia de la policía de
Hidrocarburos al mando det señor Keyby Leónardo Silva Murcia CC,,79.218.347. Cerca
de /os sltlos de incineración se encontró una tienda en donde se apreciÓ suministros de
alimentación.

Los sltios de combust¡ón de la madera se encontraron cerca de un drenaie de agua, así

como dentro det área de derecho de la vía del ferrocarril y a menos de 30 metros del
poliducto Caftago Yumbo.

cóD.: FT.osso.04

Corp.aciin Au¡dro,na
Reg¡ot},l del U¿lle kl Coa.,
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La cantidad de madera e"0 proceso de combustión se estlmó en una cantidad de 6.55 m3,
al solicitarle al señor YÉ§lD RUIZ GARCIA, identificado con C.C. No. 94.265.060 las

- 
respecrvas autorizaciones baia 'la 

obte.nc¡ón de carbón vegetal no fueron presentadas en
la visita realizada al sitio.

Por otra parte, revisada la base de datos de la oficina de la Dirección Ambiental Regional
BRUT de la CVC se establece que el señor YESID RUIZ GARCIA, ¡dent¡f¡cado con C C.

No. 94.265.060 no cuenta con permiso de aprovechamiento forestal, ni soticitudes para
la obtención de carbón vegetal en el predio tAS IAJAS, al contrar¡o se encontró que para
el predio tAS TAJAS se ,rnpuso medida preventiva según el informe de visita de fecha 09
de enero de 2020, la cual se legalizó mediante Resolución 0780 No. 0783 - 005 de 2020
y reposa en el exped¡ente de proceso sancionatoio No. 0783-039-002-002-2020.

El señor YESID RUIZ GARCIA, identificado con C.C. No. 94.265.060, man¡fiesta que
personal empleado del predio tAS LAJAS (no man¡f¡esta su nombre) lo autorizó pará
ingresar al predio y realizar las actividades de recolección de madera del mismo pred¡o,
esto a 300 metros del lugar donde se encontraba realizando la transformación de la
madera a carbón vegetat, según quedó firmado en la respectiva acta levantada en campo
No. 0093305.

OEJECIONES:

No se presentaron

CONCLUS/ONES:

Realizar el trámite administrativo conespondiente de acuerdo con la ley 1333 de 2009.'

t. .l
Según Acta Única de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0093305 de
fecha febrero 6 de 2020 se hizo el decomiso preventivo de una Motosierra marca STIHL
660 mediana, color Naranja - Beige, en estado regular, sin número serial, que queda en
custodia del grupo de policía de hidrocarburos, incautado al señor Yesid Ruiz García
identificado con cedula de ciudadanía No. 94.265.060.

Que de acuerdo al informe de la Pol¡cía Nacional - Dirección de Carabineros y Seguridad
Rural, con número de radicado de la DAR BRUT de la CVC "100672020- de fecha 6 de
febrero de 2020, suscr¡to por el Subintendenle Keyby Leonardo S¡lva Murc¡a -
Comandante Base de Patrulla Bugalagrande - GOESH Sección No. 13 Buga - DEVAL,
se solicita emitir concepto técnico sobre el daño ambiental que se está generando sobre
el sector y si el señor Yesid Ruiz García tiene algún tipo de permiso.

Que en fecha 6 de febrero de 2020, se expide por parte de profesional especializado de la
CVC DAR BRUT, conceplo técnico referente a Obtención ilegal de carbón vegetal con
fines comerciales, en el cual se conceptúa lo s¡guiente:

22 túL.M I

DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION

VERSIÓN: 06 - Fecha de apt¡cación: 2}1|gtlOtOl cóD.r Fr.o55o 04
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[...] "DEscRtPctóN DE LA s¡ueaó¡,t:
En atención a la denuncia de la Policía de Hidrocarburos realizada a la DAR BR\JT, se
realizó el d$plazamiento al s¡tio ¡ndicado en donde se presentaba la quema de madera
para la fabricación de carbón, ¡mpo¡fante ¡ndicar que el sitio en e/ que se reatizó el
procedim¡ento de control por parte de la Policía nacional en s¡tuación de flagrancia se
encontró un s¡tio en donde habia madera en combustión procedente de árboles de la
especie saman ( Samanea saman ) en la finca Las Lalas conforme a /os dafos
suministrados en el punto de localización.

En el sitio se evidenc¡ó uno (01) anumé de madera en proceso de incineración, no se
encontraron bultos de carbón, se encontró equipo para el troceo de la madera: (01) una
motos¡erra marca STIHL 660 mediana sin número seial, en estado regular de
funcionamiento, color naranja y beige, la cual quedó en custodia de la policía de
Hidrocarburos al mando del señor Keyby Leonardo Silva Murcia CC.79.218.347. Cerca
de /os srtlos de incineración se encontro una tienda en donde se apreció sumlnrstros de
alimentación.

Los srtlos de combustión de la madera se encontraron cerca de un drenaje de agua así
como dentro del área de derecho de la vía del fenocanil y a menos de 30 metros del
poliducto Cartago Yumbo

La cantidad de madera en proceso de combustión.se estlmó en una cantidad de 6.55 m3,

Al solicitale al señor YESID RUIZ GARCIA, identificado con C.C. No. 94.265.060 las
respectivas autorizaciones para la obtención de carbóri vegetal no fueron presentadas en
la visita realizada al sitio.

Por otra parte, revisada la base de datos de la oficina de la Diección Ambiental Regional
BRUT de la CVC se estab/ece que el señor YESID RUIZ GARCIA, ident¡f¡cado con C.C.
No. 94.265.060 no cuenta con permiso de aprovechamiento forestal, ni soticitudes para
la obtención de carbón vegetal en el predio tAS IAJAS, al contrario se encontró que para
el predio tAS TAJAS se rmpuso med¡da prevent¡va según el ¡nforme de visita de fecha 09
de enero de 2020, la cual se legalizó mediante Resolución 0780 No. 0783 - 005 de 2020
y reposa en el expediente de proceso sancionatorio No. 0783-039-002-002-2020-

El señor YESID RUIZ GARCIA, identificado con C.C. No. 94.265.060, manif¡esta que
personal empleado del predio tAS LAJAS (no man¡fiésta su nombre) lo autorizó para
ingresar al predio y realiz'ar las actividades de recolección de madera del mismo pred¡o,

esto a 300 metros del lugar donde se encontraba realizando la transformaciÓn de la
madera a carbón vegetal, seg(tn quedó firmado en la respectiva acta levantada en campo
No.0093305.

CONCTUS/ONES:

1. En la Vereda El Alizal o El Vergel - Municip¡o Zanal, Pred¡o Las Laias e/ señor YES/D
RUIZ GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.265.060, se encontraba en

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 20'19/10/01 cóD.i FT.o55o.04
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condición de flagrancia obteniendo en forma ilegal carbón vegetal a pañir de madera de la
especle Saman (Samanea sama) en contravención con lo dispuesto en la resolución del
Ministerio de'Ambiente y Desarrollo Sostenib/e 0753 del I de mayo de 2018

2.En la oficina de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, NO se encontró
solicitud, -tramite, 

permiso o autorización para obtención de carbón vegetal a nombre
YESID RUIZ GARCIA, identificado con C.C. No. 94.265.060, específicamente para el
predio LAS LAJAS en las coordenadas geográficas aproximadas: 4"24'40.2"N
76'04'05.2'yy, al contraio se encontró que para el predio tAS TAJAS se impuso medida
preventiva según el ¡nforme de vis¡ta de fecha 09 de enero de 2020, la cual se legalizó
mediante Resolución 0780 No. 0783 - 005 de 2020 y reposa en el expediente de proceso
sancionatoio No. 07 83039-002-002-2020."

t...1

Que mediante oficio de fecha 6 de febrero de 2020, se da respuesta a solicitud de
concepto técnico en atención a lá referencia del asunto con infracción a la normatividad
ambiental reportado en el predio Las Lajas, municipio de Zarzal Valle del Cauca.

Que med¡ante memorando 0783-101862020 el Coordinador UGC LOS MICOS, [A PAILA,
OBANDO, LAS CAÑAS de la DAR BRUT, rem¡te las anteriores actuac¡ones con el fin de
proceder de conformidad con la Ley 1333 de 2009.

Se apertura del expediente 0783-039-OO2-O 11-2020, con el fin de dar trám¡te a lo
solic¡tado para lo cual se procede a efectuar las actuaciones administrativas
correspondientes de conformidad con lo preceptuado en la ley 1333 de 2009, en este
caso el inic¡o del proceso sancionatorio ambiental.

Que se exp¡de auto de trámite "Por. el cual se ¡nicia un procedimiento sancionatorio" de
fecha 11 de febrero de 2020 en'contra del señor YESID RUIZ GARCIA identificado con
cedula de ciudadanía No. 94.265.060, en el cual en su artículo segundo decretó la
práctica de las siguientes diligencias:

- Citar al señot YESTD RUIZ GARCTA identificado con la cédulq de ciudadanía No.
94.265.060, para que dentro del presente proceso inda su vers¡ón libre sobre los hechos.

Para la dil¡gencia en precedencia se fija como fecha el día viernes 6 de marzo de 2020 a
las 10:00 a.m.

-Solicitar a la UGC LOS MICOS, LA PAILA, OBANDO, ¿AS CAÑAS, visita at predio para
determinar con ceñeza las especrbs foresfa/es afectadas y la continuación de la act¡v¡dad
de transformac¡ón de material vegetal en carbón, sin permiso de la autoridad ambientat
para su producción, ¡ncumpl¡endo lo establecido en la Resolución 0753 del g de mayo de
2018 "Por la cual se establecen lineam¡entos generales para la obtención y movit¡zación
de carbón vegetal con fines comerciales, y se dictan orras disposiclones".

VERSIÓNr 05 - Fecha de apticac¡ón: 2019/10/01 cóD : FT os5o 04
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- Sot¡c¡tar a la func¡onaria encargada de la Ventanilta Única de Reg,sfro de la CVC, el
cedificado de tradición del predio mencionado en.el presente proceso, con el propósito de
identificar.plenamente a los propietarios.

-Oficiar a la Oficina de atención al c¡udadano, para que con destino al presente proceso
se apoften /os permlsos que se hayan otorgado o negado en referencia al Predio Las
Lajas, ubicado en la Vereda El Alizal o El Vergel, jurisdicción del municipio de Zanal,
Valle.

Que el anterior acto administrativo fue publicado, comunicado y notif¡cado por aviso
publicado en cartelera y en la página web de la corporación, al señor Yesid Ruiz García
identificado con cedula de ciudadanía No. 94.265.060, ante la impos¡bilidad de ubicarlo.

Que mediante informe de visita de fechat de junio de 2021, realizado por funcionario de
la CVC DAR BRUT, con el objet¡vo de verificar las especies forestales afectadas en la
obtenc¡ón de carbón vegetal y la continuación de las actividades de transformación de
material en carbón, se concluye lo s¡guiente:

t...t
"CONCLUS/ONES

Al momento de la visita ocular no se observaron especles fores¿ales con afectac¡ones
significativas, ni tocones de árboles muy recientes, que puedan dar indicio de coñe para
ser transformado en carbón vegetal.

Se verifica que no existe continuidad de la actividad de transformación de mateial forestal
en carbón vegetal.

Las actividades de transformación en carbón vegetal se realizaron sobre el derecho de via
de ferrocarriles del pacifico (especif icamente sobre la carrilera).

Se recomienda dar continuidad al trámite administrativo de conformidad con lo establec¡do
en la Ley 1333 de 2009."

tl
Que, mediante solic¡tud de certificado de tradición para el VUR, se solicita información del
predio cuyo código predial nac¡onal es 768950001000000010015000000000, El Vergel,
municipio de Zazal Valle del Caupa.

Se anexa Ceftificado de Tradición.

Resolución 0780 No. 0783 - 831 "Por la cual se otorga una autorización de adecuac¡ón de
terrenos a la sociedad frutales las /a7'as S.A, en el predio frutales Las Lajas, ubicado en la
vereda El Alizal, jurisdicción del municipio de Zanal - Vaile del Cauca" de fecha 26 de
septiembre de 2019.

Resolución 0780 No. 0783 - 832 "Por la cual se otorga una autorizaciÓn de adecuación de
terrenos a la sociedad frutales las /a7as S.A, en el pred¡o frutales Las Laias, ubicado en la

vERSIÓNl 06 - Fecha de aplicación: 20191'l0l01 cóD.: FT.osso.04
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vereda El Alizal, juisdicción del muniQ¡pio de Zanal - Valle del Cauca" de fecha 26 de
septiembre de 2019.

Resolución 0780 No. 0783 - 1011 "Por la cual se niega un aprovecham¡ento forestal
domestico a la sociedad ftutales /as /a7as S.A, en el predio frutales las lajas, ubicado en le
vereda El Alizal, juisdicción del mun¡c¡p¡o de Zanal - Valle deilQauca"

Que se expidió AUTO DE TRAMITE "POR EL CUAt SE FORMULA CARGOS CONTRA
UN PRESUNTO INFRACTOR' de fecha 27 de diciembre de 2022 en contra del señor
Yesid Ruiz García identificado con . cedula de ciudadania No. 94.265.060, por
aprovechamiento forestal para la obtención de carbón vegetal, en el predio Las Lajas,
derecho de la vía del fenocanil, VEREDA El Al¡zal o El Vergel, jurisdicción del Municipio
de Zazal, Valfe del' Cauca, Coordenadas geográficas aproximadas: 4'24'40.2' N
76"04'05.2" W. Csordenadas Planas: Magna-Colombia Oeste: X Este 1.112.040, Y Norte
979.614, sin el respectivo permiso de la autoridad amb¡ental. Que el anterior acto
administrat¡vo fue publicado y notificado por aviso publicado en cartelera y en la página
web de la corporación ante la imposibilidad de ubicarlo.

Que el señor YESID RUIZ GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 94 265 060
no presentó descargos dentro del término procesal concedido.

Que agotada la etapa de los Descargos, de acuerdo a cánones legales, en relación con el
decreto de pruebas, no fueron solicitadas por el presunto infractor y además la autoridad
amb¡ental considera que no es necesario decretar la práctica de pruebas de oficio, por
cuanto los hebhos y las pruebas documentales que de conformidad con el a¡lículo 22 de
la ley 1333 de 2009 se decretaron y prdcticaron con el auto de inicio del proceso
sanc¡onatorio, que reposan en el expediente dan todo el mérito para continuar con la
etapa clns¡guiente del proceso sanc¡onatorio teniendo en cuenta que existe certeza de la
infracción ambiental e identidad del .infractor quien la realizo, de acuerdo a las
circunstancia de tiempo modo y lugar qüe reposan en el expediente 0783-039-002-01 1-
2020.

Que el 12 de enero de 2023 mediante auto, la Dirección Territorial Regional de la DAR
BRUT, ordena el ciene de la investigación que se adelanta contra el señor YESID RUIZ
GARCÍA, correr traslado por el termino de 10 días al presunto infractor para efectos de
presentar los alegatos de conclusión.

Que el señor YESID RUIZ GARCTA identificado con cedula de ciudadanía No. 94.265.060,
una vez notificado por aviso publicado en cartelera y en la página web de la corporación
del auto que corre traslado para alegar,-no presento alegatos de conclusión.

Vencido el término de presentación de alegatos de conclusión es procedente continuar
con la elaborac¡ón del lnforme Técnico de Responsabilidad y Sanción a lmponer.

Que en fecha f 6 de agosto de 2023, se expidió por parte áe la Coordinador de la Unidad
de Gestión de Cuenca Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas; Profesional

(

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.: FT o55o 04

22 Abu.M



Cortoro<ión Au¡.noño
Regio,tsl del ldle del Cauco

770 oezozt Página 8 de 32

"PoR MEDIO DE LA CUAL SE DECLAR,A LA RESPONSABILIDAD PoR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA"

Especializado de Gestión Ambiental en el Tenitorio y Profesional Universitario - contratista
de la CVC DAR BRUT, en el cual se plasmó lo siguiente:

CARGOS FORMULADOS:

CARGO UNICO: Aprovechamiento forestal para Ia obtención de carbón vegetal, en el
predio Las Lajas derecho.de la vía del fenocarril, Vereda: El Alizal o El Vergel, jurisdicción
del municipio de Zarzal, Valle del Cauca, Coordenadas geográficas aproximadas:
4"24'40.2' N 76"04'05.2' W. Coordenadas P/anas: Magna-Colombia Oesfe: X Esfe
1.112.040, Y Nofte 979.614, sin el respectivo permiso de la autoridad ambiental.

Con esfa conducta se ha v¡olado presuntamente, las siguientes normas:

Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974, Artículo 223 y Artículo 224

Acuerdo CVC No. 18 de jun¡o de 16 de 1998 (Estatuto de Bosgues y Flora Silvestre del
Valle del Cauca). Añículo 23, A¡tículo 82, Artículo 93. a)

Resolución 0753 del I de mayo de 2018. Atfículo 5.

VALORACIÓN PROBATORIA DEIOS CARGOS, DESCARGOS Y ALEGATOS:

En relación con el cargo formulado, dentro del exped¡ente del proceso sancisnatorio obran
los documentos que.dan la certeza de la infracción especificando que sl se presentó el
aprovechamiento forestal para la obtención dé carbón vegetal s¡n el respetivo permiso de
la autoridad ambiental, tales como lnforme de visita en atención a llamado de la Policía de
Hidrocarburos donde denuncia la producción de madera a carbón vegetat de fecha 6 de
febrero de 2020 radicado.101862020-, Acta Única de Controt al Tráfico tlegal de Flora y
Fauna Silvestre No. 0093305 de fecha 6 de febrero de 2020, solicitud de concepto técnico
por la Policia Nacional Dirección de Carabineros y Seguridad Rural de fecha 6 de febrero
de 2020 radicado -100672020", Concepto Técnico referente a obtención ilegal de carbón
vegetal con fines comerciales de fecha 6 de febrero de 2020, Respuesta a solicitud de
concepto técnico de fecha 6 de febrero de 2020, Auto de trámite'Por el cual se inicia un
procedimiento sancionatorio" de fecha 11 de febrero de 2020, memorando 0783-
10862020 de solicitud de v¡sita de fecha 14 de febrero de 2020, lnforme de vis¡ta ocular
de verificación de especies foresfa/es afectadas en la obtención de carbón vegetal de
fecha 8 de junio de 2021, Solicitud de ce¡fificado de tradición para el VUR, Certificado de
tradición y libeñad predio Las Lajas, Auto de trámite "Por el cual se formula cargos contra
un presunto infractot'' de fecha 27 de diciembre de 2022 y Auto de cierre de investigaciÓn
de fecha 12 de enero de 2023.

REsoLUcroN 078rAUü. ffi

VERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡cac¡ón: 20'19/10/01 cóD.: FT.osso.04

I

t



CotPtdón Aut,,,ono
Rcgionol dcl vote H CotBo

RESOLUCION 0780 No.

22 A60.
,ffi 770 DE 2023

)

Página I de 32

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE ÍI,ULTA"

En cuanto a /os Desca4gos e/ señor YESTD RUIZ GARCIA identificado con cedula de
ciudadanía No. 94.265.060, no presentó descargos, ni aportó pruebas para que fu.eran
tenidas en cuenta con el fin de'desvittuar el cargo formulado.

En relación con los tramites ambientales exped¡dos por Corporación Autónoma Regional
del Valle del Cauca - CVC, se manifiesta que el señor Yesid Ruiz García identificado con
cedula de ciudadanía No. 94.265.060, no cuenta con permiso de aprovecham¡ento
forestal para la obtención de carbón vegetal.

Cabe resaltar, que el interesado en obtener leña para producir carbón vegetal, deberá
especificar en la solic¡tud que presente ante la autoidad ambiental competente:

El cargo formulado quedó tipificado conforme fue formulado, ya que no se presenfó
contrad¡cción ni mucho menos fue desviiuado por cuanto no hizo uso del derecho de
defensa y contradicción que le otorga la ley 1333 de 2009 a pesar de haberse garantizado
sus derechos fundamentales mediante el principio de publ¡c¡dad de /os acfos
administrativo, lo que configura necesaiamente a que existe plena prueba de la infracción
ambiental por establecerse los elementos gue conllevan a la responsabilidad del infractor

Con base en lo anterior se probó plenamente el cargo formulado al señor YESID RUIZ
GARCíA ident¡ficado con cedu!a de ciudadania No. 94.265.060.

Alegatos no se presentaron en el momento procesal de acuerdo a lo que reposa en el
expediente

DETERMINACIÓN DE U RESPONSABILIDAD

En los añículos 1 y 2 de la Constitución Politica se establece que Colombia es un Estado
social dé derecho, fundado en el respeto de la dignidad humana; y dentro de sus flnes
esenc,a/es está el de garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes
consagrados en la Consütución.

En el Añículo 79 de la Constitución Política de Colombia consag(o que todas /as personas
tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación
del Estado de garant¡zar d¡cho derecho y que por lo tanto debería proteger la d¡versidad e
integridad del ambiente, asi como la planificación para regular el uso de /os recursos

VERSIÓNr 06 - Fecha de apticación: 2O1gt1OtO1 cóD.: Ff.o55o 04
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naturales y el medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental, ¡mponer las sanciones legales y exigir la rgparac¡ón de /os daños causados.

A través de ta Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la potitica ambientat
colómbiana dentro del propósito general de asegurar el desanollo sosfenrb/e de /os
recursos naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad del pals y garantizar el derecho
de /os seres humanos a una vida saludable y productiva en armonia con la naturaleza
(arf 1").

Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y las demás normas
reglamentarias, la Corporación Autónoma del Vaile del Cauca -CVC- ejercerá la función
de máxima autoridad ambiental en el área de 9u jurisdicción y por lo tanto podrá imponer
y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas eh la m¡sma Ley en caso de
violación de las normas de protección ambiental y de manejo de /os recursos naturales
renovables.

El Artículo 84 de la Ley 99 de 1993, asigna las competencias en materia sancionatoria a
la Corporación Autónoma Regional, para la imposición y ejecución de medidas
preventivas y sanciones establecidas en la ley, al infractor de las normas sobre protección
ambiental, manejo y aprovechamiento de /os recursos naturales renovables, mediante
resolución motivada.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2049, establece el procedimiento sancionatorio ambiental y
se dictan otras dlsposlclones.

Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente):

A¡tículo 223. Todo producto forestal primario que entre al Terr¡torio Nacional, sa/ga o se
movilice dentro de é1, debe estar amparado por permiso".

A¡liculo 224. Cualquier aprovechamiento, pracesamiento primario, movilización o
comercialización de productos torestales realizados sin sujeción a las normas del
presente Cód¡go o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole
económica o social, se podrán establecer excepciones.

Resolución 0753 del 9 de mayo de 2018 "Por la cual se esfab/ecen l¡neam¡entos
generales para la obtenc¡ón y movilización de carbón vegetal con fines comerciales, y se
d i ct a n otr a s drsposlclones "

R A60. alB
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A¡lículo 5. Requlsifos para la obtencjón de leña para producir carbón vegetal. El
interesado en obtener leña para producir carbón vegetal, deberá especificar en la sol¡c¡tud
que presente ante la autoridad ambiental competente:
1 . La fuente de obtención de leña para producc¡ón de carbón vegetal;
2. El volumen de leña expresada en metros cúbicos (m3) que pretende someter al
proceso de carPonización; y
3. La cantidad expresada en kitogramos (Kg) que pretende obtener de\arbÓn vegetal.

Parágrafo 1. Et votumen de teña expresada en metros cúbicos (m3) áug pretende sometet
el usuario al proceso de carbonización y la cantidad expresada en l(llggramos (Kg) que
pretende obtener de carbón vegetat, quedará establecida en el ácto administrativo
motivado de obtenc¡ón de leña para producir carbón vegetal.

Con base en /os aspecfos anteriormente descrtos, se concluye que el señor YESID RUIZ
GARCIA, no contaba con permiso de ta Corp.orac¡ón Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC para la obtención de leña para producir carbón vegetal, sin embargo,
realizó el aprovecham¡ento forestal para la obtención de carbón vegetal, en el sit¡o
denominado derecho de la vía del fenocanil, Vereda: El Alizal o El Vergel, jurisdicción del
municipio de Zarzal, Vallg del Cauca, Coordenadas geográf¡cas aproximadas: 4"24'40.2"
N 76'04'05.2' W. Coordenadas P/anas: Magna-Colombia Oeste: X Este 1.112.040, Y
Noñe 979.614, sin el respect¡vo permiso de la autoidad amb¡ental.

El día 8 de jun¡o de 2021, se realizó visita ocular al sitio localizado en la línea férrea a su
paso por el predio Las La7'ag con el propós¡to de verificar /as especles foresfa/es
afectadas en la obtención de carbón vegetal y la continuación de las actividades de
transformac¡ón de material en carbón, donde se concluye que no se obsevaron especles
foresta/es con afectaciones significativas, ni tocones de árboles muy.recientes, que
puedan dar ¡nd¡cio de corte para ser transformado en carbón vegetal, ver¡ficando que no
ex¡ste continuidad de la actividad de transformación de material forestal y continuar con el
proceso administrativo de conformidad con la Ley 1333 del 2009.

Se procede a efectuar la revisión jurídica del expediente con el fin de declarar la
responsabilidad o no del presunto infractor. lnicia la presente actuac¡ón administrativa con
informe de v¡s¡ta en atención a llamado de la policía de hidrocarburos donde denuncian la
producción de madera a carbón vegetal sin contar con /os permlsos de la autoridad
ambiental. Que el 6 de febrero de 2020 se elaboró Concepto Técnico referente a
'1BTENCIÓN ILEGAL DE CARBÓN VEGETAL CON F/NES COMERCIALES", por
funcionarios de la CVC, en el cual se concluye sobre el aprovechamiento forestal para la
obtención de carbón vegetal deb¡do a la situación encontrada, que conllevaron al inicio del
proceso sancionatorio ambiental y la formulación de cargos al presunto infractor previa
notificación en legal forma. Es ¡mpoftante dejar constancia que el presunto infractor no
presento descargos n¡ sol¡c¡tó la práctica de pruebas en legal forma, n¡ alegatos de
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conclus¡ón a pesar de garantizarse el derecho de defensa y contradicc¡ón mediante la
respect¡va notificación en cumplim¡ento del artículo 69 de la ley 1437 de 2011, teniéndose
como pruebas los documentos obrantes en el exped¡ente 0783-039-002-011-2020 que
dieron origen a la actuación administrativa y la práctica de pruebas decretadas en el auto
de inicio del proceso sanc¡onator¡o ambiental. Una vez analizadas e/, su sana critica las
pruebas que se allegaron al proceso sancionatoio, especialmente las pruebas
documentales relacionados anter¡ormente,.le da a la Autoridad Ambiental un conocimiento
sobre el grado de certeza de la infracción ambiental que nos permite admitir con plena
prueba documental la ocurrencia en las circunstancias de tiempo modo y lugar descrlfas
en el expediente, que necesariamente eliminan toda duda de la no ocurrencia de la
infracción ambiental, ya que no se logra desvirtuar la responsabilidad por el cargo
formulado, a pesar de habérselé garantizado al infractor el derecho de defensa y
contradicción mediante la notificación de los diferentes actos administrativos expedidos en
/as etapas del proceso sancionatorio ambiental.

lmpoñante es para esfe proceso la situación en que sucedieron los hechos cuando el
presunto infractor fue sorprendido violando disposición que favorecen el medio ambiente
sin que medie ninguna permisión de las autoridades ambientales competentes. En los
eventos de flagrancia que requieran la imposición de una medida preventiva en el tugar y
ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la cual constarán los
motivos que la justifican; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su fijación;
funcionario competente, persona, proyecto, obra o activ¡dad a la cual se impone la medida
preventiva, en esfe caso no fue legalizado, ya que la madera que estaba siendo
transformada no ingreso a la CVC ni el objeto decomisado el cual según obra en el
expediente quedo en custodia de la Policía de Hidrocarburos.

Al no presentar descargos el presunto infractor quien tiene la inversión de la carga de la
prueba Bara desviñuar el cargo formulado, pierde esta opoftunidad que le concede la
norma, pues está aceptando tác¡tamente su responsabilidad, por lo tanto, no hay causal
alguna de exoneración de responsabilidad. Así mismo con las pruebas decretadas y
practicadas se puede establecer que existió una infracción ambiental de acuerdo a lo
establecido al a¡fículo 5 de la ley 1333 de 2009, en los cuales se han establecido
clarameite /os e/emenfos const¡tutivos de la responsabilidad es deci la infracción, el
hecho generador con culpa por la omisión de la infracción normat¡va al no solicitar el
permiso de aprovechamiento forestal para la obtención de carbón vegetal y el nexo causal
existente entre la detección de la infracción con la visita efectuada como hecho
generador, que establecen claramente la responsabilidad del lnfractor por una omisión
normativa establecida en la legislación amb¡ental Colombiana.

De acuerdo a las pruebas que obran en el expediente informe de visita elaborado por
func¡onaio competente con contradicción al momento del mismo por el lnfractor med¡ante
la siguiente objeción: "... el señor YESID RUIZ GARCíA identificado con C.C. No.
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94.265.060 manifiesta que personal empleado del predio ¿AS TAJAS (no manifiesta su
nombre) lo autorizó para ¡ngresar al predio y realizar las actividades de recolección de
madera del mismo predio, esfo a 300 metros del lugar donde se encontraba realizando la
transformación de la madera a carbón vegetal ...", conllevaron a la identidad plena del
presunto ¡nfractor y se veificaron /os hechos y omisiones const¡tut¡vas de infracción
ambiental que detenninan el inicio del proceso sancionatorio ambiéntal, que sumada a la
ausencia de presentac¡ón de los descargos por el lnfractor, el no apofie de pruebas, la no
presentación de los alegatos de conclusión, a pesar de habérsele not¡f¡cado en debida
forma garantizando el derecho de defensa y contradicción como lo gstaplece la ley 1437
de 2011 y la ley 2080 de 2021, genera que la presunción de culpa de la infracción
ambiental no se haya desvirtuado de conform¡dad con el artículo 5 parágrafo 1 de la ley
1333 de 2009 ya que se presume en este caso la culpa, todas esfas s,luaclones
analizadas e interpretados de acuerdo a la sana crítica y fines de la misma conllevan a
establecer la ce¡íeza de la infracción ambiental.

El infractor, en el momento de la visita, ni posterior n¡ durante el trám¡te de la actuación
administrativa apoñó prueba documental del trámite del derecho ambiental de obtención
de leña para producir carbón vegetal en el sitio identificado plenamente a través de
coordenadas geográficas ubicado en la vía fénea sector Las LaJ'as lal como consta en el
acta No 0093305 donde se detectó la infracción ambiental a pesar de manifestar en su
declaración al momento del procedimiento que personal empleado del predio LAS TAJAS
lo autorizó para ¡ngresar al predio y real¡zar las actividades de recolección de madera del
mismo predio donde se probara que un tercero había efectuado el trámite del permiso
para el otorgamiento del derecho ambiental, situación está que genera una omisión
normativa que conllevó a una afectación amb¡ental que deberá ser objeto de reproche
administrativo mediante una sanción de conformidad con el aftículo 40 de la ley 1333 de
2009.

Por otra pañe. no se afectó áreas foresta/es protectoras de cauces, las cuales están
definidas en el Artículo 2.2.1.1.18.2 Protección y conservación de /os óosques, Decreto
1076 de 2015

No obstante, vale la pena mencionar que por norma los pred¡os privados deben cumplir
una función soc¡al y ecológica y los propietarios están obligados a realizar todas /as
acciones necesarias para proteger /os recursos naturales presentes dentro de esros.

No exlsten causa/es de atenuación de la responsabilidad conforme lo establece en el
añículo 6 de la ley 1333 de 2009.

Todo lo anterior debe conllevar a la declaratoria de responsabilidad del infractor por no
existir en este proceso un eximente de responsabilidad de las establecidas que conlleven
a la no declaratoria de responsabilidad, exoneración o archivo del proceso, por cuanto Ia
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conducta de la ¡nfracc¡ón está demostrada, existe un resultado antijurídico demostrado por
el nexo de causalidad.

Dentro del proceso sancionatorio no existe causal algun;a de v¡olación al debido proceso
por cuanto se llevó a cabo dentro de las etapas procesales gue regula la ley 1333 de 2009
bajo los principios orientadores de las actuaciones administrativas, garantizando el
derecho de defensa y contradicción al infractor a través de las opoñun¡dades que en cada
etapa podla ejercer mediante la solicitud de pruebas en el término del auto de inicio y de
formulación de cargos, además de la presentación de los alegatos de conclusión como
medio de defensa, la parfe pierde la opoftunidad de presentar sus pun¿os de vista finales
soóre /os resu/lados del proceso, dejando constancia expresa que se efectuaron las
notificaciones al infractor conforme lo establecg la ley 1333 de 2009 en concordancia con
la ley 1437 de 201 1 .

En conclusión, el presunto infractor es directamente responsable de la ¡nfracc¡ón
ambiental que motivó el actual proceso sancionatorio.

Conforme a lo expuesto anteiormente, con fundamento legal en el artículo 27 de la ley
1333 de 2009 se dectarará ta responsabitidad del infractor YESID RIJIZ GARCÍA
identificado con cedula de ciudadanía No. 94.265.060, al cual se le debe aplicar una
sanción de las taxativamente expresadas en el añículo 40 de la ley 1333 de 2009.

GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL

La afectación ejercida directamente sobre el medio ambiente por el cargo formulado, se
puede estimar a pañir de la documentación obrante en el expediente, dando ceñeza de la
afectación la cual recae sobre el deterioro del recurso flora, por el aprovechamiento
forestal Fara la obtenc¡ón de carbón vegetal, en el predio Las Lalas derecho de la vía del
ferrocarril, Vereda: El Alizal o El Vergel, jurisdicción del municipio de Zanal, Valle del
Cauca, Coordenadas geográficas aproximadas: 4"24'40.2" N 76"04'05-2" W.
Coordenadas Planas: Magna-Colombia Oesfe: X Este 1.112.040, Y Noñe 979.614, sin el
respectivo permiso de /a autor¡dad ambiental

El impacto amb¡ental radica en la afectación del recurso flora al momento en que se
presentaron /os hechos. Dicha afectación en el área pudo llegar a ocasionar efectos
pers,stentes para el desanollo autóctono del entorno en el sector, debido a que el
presunto infractor no cuenta con ningún t¡po de permiso y demás instrumentos de manejo
y control ambiental, además, de la perdida de las propiedades del suelo que pueden
contr¡buir a procesos eroslvos y del posible apofte contam¡nante a la atmosfera en
términos de material particulado y gases productos de la combustión, como consecuencia
de la quema de una pila de madera procedente de árboles de la especie Samán
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(Samanea saman), que puede resultar noc¡vo para la salud humana, dañar los recursos
naturales o alterar el equilibrio ecológico.

Al momento de la pr¡mera v¡sita técDica que reposa en este expediente, real¡zada el 6 de
febrero de 2020, se describe que hubo una quema de madera apilada en una cant¡dad
aproximada de 6.55 metros ctib¡cos en el sector ¿as Lalas. Por lo anter¡or, se puede
concluir que actualmente sobre el área afectada, y con el. ¡nforme real¡zado en el tiempo
en que .oéurrió la infracción, existe mérito y ev¡dencia suficiente' para auantlf¡car en
¡mpoftancia e impacto y la pos¡ble afectación, por lo cual se estlma Eue el grado de esta
fue mínimo. \

Acorde con el documento 'Metodología para el Cálculo de Multas"por lnfracción a la
Normativa Ambiental", del Ministeio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Tenitorial, 2010,
"los criteios propuestos que deben ser evaluados para determinar la ¡mpoftancia de la
afectación y que permiten su ¡dentif¡cación y estimación, son /os de intensidad, extensión,
persistenc¡a, reversibilidad y recuperabilidad. Cada uno de eslos criteios se evalúa y
califica, asignándoles valores ponderadores, /os cuales miden la impoftancia de la
afectac¡ón a través del algoritmo formulado".

Acorde con la metodologla expuesta en el precitado documento, en su tabla 3
"ldent¡ficación de bienes de protección que pueden ser afectados", a continuación, se
ident¡fican /os blenes de protección que fuéron afectados con la infracción ambiental:

A.- Caracteristicas Físrcas y Químicas
4.3.- Atmósfera
14.- Calidad (Gases, pañículas)
15.- Clima (micro, macro)

B. - Condiciones Biológicas
8.1.- Flora
26.- Arboles '

Acorde con la metodologia expuesta en el prccitado documento, en su tabla 4 "Acciones
con lmpacto Ambiental Potencial", a continuación, se identifican dichas acciones:

VERSIÓNr 06 - Fecha de aplicación: 2019/fO/O'1 cóD FT os5o 04

El infgrme cuant¡fica afectación ambiental por la quema de madera apilada en una
cantidad aproximada de 6.55 metros cúbicos en el pred¡o Las Lalas, vereda El Alizal O El
Vergel, juisdicción. del municipio de Zanal, con lo cual es procedente determinar que los
componentes afectados corresponden a suelo y subsue/o del subs¡stema Med¡o Inerte,
Flora como componente del subsrsfema Medio Biótico, todals peftenecientes al conjunto
del Sisfema Me:dio Físico.
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A.- Modificación del Régimen
11 .- lncend¡os \

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 5 "Matriz
modelo para identificar afectaciones", a cont¡nuación, construye la matriz modeto para
i d e nti fic aci ó n de af e ctacione s :

ACTIVIOAD
QUE

GENERA

AFEcrActóN

EIENES OE PROTECCION

A3l4 Calidad
(GasÉ,

padculas)

A3-15 Cllm¡
(¡¡icro,
mac.o)

81-26 Áóotos

All lncendbs x x x

Acorde con el ¡nforme de visita realizada el 6 ile febrero de 2020, y con la metodolog¡a
aplicada, que se expone en el documento "Metodología para el Cálculo de Multas por
lnfracción a la Normativa Ambiental", del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo
Tenitoial, 2010, la actividad relevante qué mayor afectación causó, es la quema de
madera apilada'en una cantidad aproximada de 6.55 metros cúbicos en el predio Las
Lajas jurisdicción del mun¡cip¡o de Zarzal «A11) - lncendio), generando impactos sobre el
eco s i ste m a c i rc u nd ante.

Una vez valoradas las afectaciones en el apl¡cativo Excel de la CVC 'CALCULO DE tAS
MULTAS EN Et PROCESO SANC/ONAIORIO", en donde se clasificó la actividad E11
lncendios, la cual, una vez calificada, la lntensidad (lN), la Extensión (EX), la Persistencia
(PE), la Reversibilidad (RV), y la Recuperabilidad (MC), se clasif¡ca la afectaiión
ambiental de la actividad como "LEVE".

Teniendo en cuenta que la situáción está dada más por incumplimiento de la normatividad
ambiental que por la afectac¡ón al recurso flora, se puede infeir que la acción o actividad
causó un riesgo de una reducida magn¡tud que probableménte propic¡ara la pérdida o
daño ambiental, por lo tanto, se valorará la impoftancia de la afectación como evaluación
del riesgo.

Toda valoración, por def¡nhión, tiene algo de subjetividad, lo cual no significa que deba
ser arb¡traria. ¿as distlntas técn¡cas de valoración de imp*tos intentan d¡sminuir la
subjetividad de las conclusiones, justificando de la mejor manera posible todos /os lulcios
de valor que se realizan.
C/RCUNSTANCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN:

Las circunstancias atenuantes y agravantes son facfores que están asocr'ados a/
compo¡7am¡ento del infractor, al grado de afectación del med¡o amb¡ente o del área; de
acuerdo a su impoñancia ecológ¡ca o al valor de la espec¡e afectada, las cuales se

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicacióni 2019/1.0/01 cóD.: FT.osso.04
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Atenuantes: Se consldera que no se encuentran circunstancias que se puedan considerar
como atenuantes de /a responsa bilidad en materia ambiental.

Agravantes: Se consldera que no se encuentran circunstancias que se puedan considerar
como agravantes de /a responsa bilidad en materia ambiental.

Asimismo, se consu/tó et Registro Único de lnfractores Ambientales - RUIA en la
Ventanilla lntegral de Tram¡tes Ambientales - VITAL en línea en el enlace que
conesponde a una página en intemet en la , s¡guiente dirección
hftp://vital.minambiente.gov.co/SILPA_UT_PRE/RUlNConsultarSancion.aspx?Ubic=ext ,

del Ministerio de Ambiente y Desanollo SostenlD/e, en la cual el señor Yesid Ruiz García
ident¡ficado con cedula de ciudadanía 94.265.060, no se encuentra en la base de datos
como sancionado.

CAPAC I DAD SOC/O-ECONÓ MI CA D EL I N F RACTOR :

Es el conjunto de condiciones de una persona natural o jurídica que perm¡ten establecer
su capacidad de asumir una sanción pecun¡ada. ¿as personas juridicas son aquellas
personas ficticias, capaces de ejercer derechos y contraer obligaciones y, de ser
repre sentadas judicial y extrajudicial mente.

Para el desarrollo de la metodología se consu/fó el grupo del S/SBEN. en la página web
www.sisben.gov.co, en el s¡gu¡ente enlace https://www.sisben.gov.co/Paginas/consulta-tu-
grupb.aspx , en donde se registró el número de cedula det señor YESID RUIZ GARC1A
identificado con cedula de ciudadanía 94.265.060, anojando como resultado que no se
encuentra reg¡strado en la base de datos del Sisóen.

Deb¡do a esto, para est¡mar la capacidad socioeconómica se conslderó la consulta a la
ptatafoma del Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA) en la Base de Datos Ltnica de
Af¡liados (BDUA) al Slsfema General de Seguridad Social en Sa/ud (SGSSS) donde las
Ent¡dades Promotoras de Salud (EPS) repoian novedades en cumplimiento de la
Resolución 4622 de octubre 3 de 2016, verificando que et señor YESID RUIZ GARCIA se
encuentra afiliado al Régimen Subsidiado en Salud en calidad de Cabeza de Familia,
según el resultado de la consulta en la Administradora de /os Recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud - ADRES. En vista de ello, para facilitar la
clasificación del infractor y teniendo en cuenta que en el Régimen Subsrdrado en salud
deben estar afiliadas /as persoras pobres y vulnerables del país, es dec¡r, aquellas sin
capacidad de pago, se asume analógicamente que el n¡vel del SISBEN 1 conesponde al
nivel de clasificación socioeconómico del señor Yesid Ruiz García, considerando que
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revisada /as bases de datos a nivel nacional en donde se puede encontrar información
para establecer la capacidad soc¡oeconóm¡ca del infractor, no se obtuvo resu/tados

2ARACTERISTICAS DEL DAÑO AMBTENIAL (Sl se comprobó):

La s¡tuación ambiental generada por el aprovechamiento forestal para la obtención de
carbón vegetal mediante la quema de una pila de madera en cantidad estimada de 6.55
metros cúbicos en el predio denominado Las Lajas, jurisdicción del munic¡pio de Zarzal,
sin el respect¡vo permiso, autorización o demás instrumentos de manejo y control
ambiental por pañe de la autoridad ambiental, se conf¡guró como un incumplimiento a la
normatividad ambiental, más NO como daño ambiental comprobado, en tal sentido, no se
considerarán caracterí sticas al respecto.

SANC/ÓNA IMPONER:

llna vez analizado lo anterior, se cons¡dera que el señor YESTD RUIZ GARCIA
identificado con cedula de ciudadanía 94.265.060 es responsab/e de haber ¡nfringido las
normas sobre protección ambiental, en especial el Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de
1974 y la Resolución 0753 del 9 de mayo de 2018, por el aprovechamiento forestal para la
obtención de carbón vegetal, en derecho de la vía del fenocarril colindante con el predio
Las Lajas, Vereda: El Alizal o El Vergel, jurisdicción del municipio de Zarzal, Valle del
Caucq, Coordenadas geográficas aproximadas: 4"24'40.2' N 76'04'05.2" W.

Coordenadas Planas: Magna-Colombia Oeste: X Este 1.112.040, Y Noñe 979.614, sin el
respectivo permiso de la autoridad ambiental. Por tal motivo se aplicará la sanción de
multa de conform¡dad con el añículo 40 de la Ley 1333 de 2009 al señor YESID RUIZ
GARCíA,

Adicionalmente es necesar¡o contemplar que, el artículo 31 de la ley 1333 de 2009
establece que:

ARTICULO 31. MEDIDAS COMPENSATOR/AS. La imposiciÓn de una sanciÓn no exime
al infractor del cumplimiento de las med¡das que la áutoidad ambiental competente
estime peñinentes estabrecer para compensar y restaurar el daño o el impacto causado
con la infracción. La sanción y las medidas compensatorias o de reparación deberán
guardar una estricta proporcional¡dad.

Dicha obseNación al respecto de las medidas compensatorias se reaf¡rma en el parágrafo
1 del artículo 40 de la misma ley.

Asi /as cosas, en razón a que el aprovechamiento forestal para la obtención de carbón
vegetal no se dio en bosque natural, no está suieto a la aplicación de la Tasa
compensatoia por aprovechamiento forestal maderable en bosque naturales est¡pulado

cóD. FT o5so.o4vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicaciÓn: 2019/10/01
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en el Decreto 1390 de 2018 expedida por el M¡n¡sterio de medio Ambiente y Desanollo
Sostenló/e, acog¡do al Acuerdo CD No. 010 de 2020 del 15 de abril del 2020, por lo tanto
no se puede aplicar a esfe proceso'sá ncionatorio ambientat.

MULTA-

De conformidad con lo establecido en la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010, la
tasación de la multa se basa en los criterios en la siguiente fórmula matemática:

Multa - B +l@* i) x (l + A) + Caf* gt

B: Beneficio ilícito
q: Factor de temporalidad
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo
A: Circunstancias agravantes y atenuantes
Ca: Costos asoclados
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor.

Beneficio ilícito (B). Consiste en la ganancia que obtiene el infractor. Este beneficio puede
estar constituido por los s¡guientes criterios: /ngresos d¡rectos (Y1); Costos evitados (Y2);
Ahorros de retraso (Y3); Capacidad de detección de la conducta (p).

/ngresos directos (Y1): Son /os lngresos del ¡nfractor esperados o generados directamente
o a pa¡f¡r de su estimación, por la producción, explotación o aprovechamiento
expresamente prohibido en la ley o gue se ejecute sin él cumplimiento de las condiciones
esfab/ecldas en está.

El infractor con el desarrollo de las actividades de aprovechamiento forestal para la
obtención de carbón vegetal mediante la quema de una pila de madera en cantidad
estimada de 6.55 metros cúbicos en el derecho de la vía del ferrocarril colindante con el
predio Las Lajas, jurisdicción del mun¡cip¡o de Zarzal, afectó el recurso flora, pudiendo
obtener ingresos direc¿os a paftir de su aprovechamiento, uso y/o transformación que
tienen por fin generar beneficios económicos al infractor.

lnicialmente, de acuerdo al informe de visita de fecha 6 de febrero de 2020, se tiene que
la cantidad de madera en proceso de combustión se estlmó en una cant¡dad de 6.55 m3.
Partiendo de lo anterior, para el cálculo de la obtenc¡ón de carbón vegetal, se tuvo en
cuenta la Resolución 0753 del 9 de mayo de 2018 "Por la cual se establecen lineamientos
generales para la obtención y movil¡zación de carbón vegetal con fines comerciales y se
dictan otras disposrbiones" y las equivalencias adoptadas por la CVC mediante
memorando 0701-382352019 del 29 de mayo de 2019, en el cual se tiene que para la
presente situación amb¡ental el total de metros cúbicos a obtener de ca¡bón vegetal es de

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticación: 2019/10/01 cóD.: Fr.o55o 04
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En tal sentido, se asurne que la inversión que debiÓ realizar el señor yesd Ruiz Garcia,
por concepto de servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales,
permlsos, concesiones, autor¡zaciones y demás instrumentos de maneio y control
ambiental fue de $ 109.917.00 pesos m/cte.; en donde: Y2= $109.917.00.

1.965 m3, equivalentes a (7.86 bultos) que se aproxima a I bultos de carbón. Lo anter¡or
se desagrega en las siguientes equ¡valenc¡as y cálculos, acorde con los documentos
mencionados:

1 Ton leña = 3 523 m3 leña
1 Ton carbón = 10.8 m3 leña
1 Ton leña = 300 kg carbón

300 kg carbón = 12 bultos carbón
1 m3 carbón = 4 bultos carbón.

Para el cálculo de /os ,ngresos directos, se tuvo en cuenta el valor comercial del producto
forestal procesado tipo Carbón Vegetal en bultos en el mercado local en jur¡sdicc¡ón de la
BRUT, adoptando un peso promedio de 25 kg para cada bulto de carbón vegetal. Lo cual,
se determinar así:

La venta de cada bufto de carbón vegetal es de $ 30.000.00 pesos MCIE Asi pues,
calculando el precio comercial de /os I bultos de carbón vegetal es de $ 240.000.00; en
donde Y1= $ 240.000.

Costos ey,?ados (Y2): Constituye el ahono económico que obt¡ene el infractor al evitar las
lnyerslones exigidas por la norma que son necesar,as para prevenir un grado de
afectación ambiental real o potencial.

Para el cálculo de /os cosfos ev¡tados, se tuvo en cuenta la escala tarifar¡a para el cobro
de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos,
corcesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental, para
proyectos, obras o actividades cuyo valor sea inferior a 2.11 5 salarios mínimos mensuales
(smmv) de conformidad con el fndice de Prec¡os al Consum¡dor (tPC), totat nacional del
año inmediatamente anteior, fijado por el Depalamento Administrativo Nacional de
Estadística (DANE), en 3.80%, conforme a lo establecido en la Resoluc¡ón 0100 No. 0700
- 0214 de fecha mano I de 2020, "por la cual actualiza la escala tarifaria establecida en
la Resotuc¡ón 0100 No.0700'- 00136 de fecha febrero 26 de 2019". Lo anterior,
considerando que la Resolución 0753 del I de mayo de 2018 dispone en su aftículo 5. El
interesado en obtener leña para producir carbón vegetal, deberá presentar ante la
autoridad ambiental una solicitud; y que no se tiene cefteza del costo del proyecto, obra o
actividad por el aprovechamiento forestal para la obtención de carbón vegetal, en tal
senfldo, se adoptara el valor proyecto menores a 25 SMMV con un valor tarifa máxima de
$ 109.917.00 pesos m/cte., dispuesto en la Resolución 0100 No. 0700 - 0214 de fecha
mano 9 de 2020.
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Por otra pafte, se determina que no es necesario calcular un descuento por efectos
tributarios, pues la actividad no generó utilidad a El infractor. CE= Cosfos evitados y T=
lmpuestos (0%).

Ahorros de retrasos (Y3): Es la ut¡lidad obtenida por el infractor expresado en ahorros
derivada de /os refrasos en la realización de las inversiones requeridas por la ley y
dejadas de hacer.

Para este caso, considerando que con la actividad de aprovechamiento forestal para la
obtención de carbón en el predio Las LaTbs bajo la responsabil¡dad del señor Yesid Ruiz
García, no generó utilidad a el infractor que derivara en ahonos por los retrasos en la
realizac¡ón de ¡nvers¡ones exigidas por la ley, se determina que no aplica /os costos de
retraso, por lo tanto, este es igual a cero (0); en donde: Y3=0.

Capacidad de detección (p): Es la posibilidad de que la autoridad detecte la ocurrencia de
una infracción ambiental. Para este caso se determinó una capacidad de detección alta,
en razón a que la Autor¡dad Amb¡ental ejerció una efectiva acción de control y
seguimiento en atención a llamado de la policía de hidrocarburos, donde se evidenció la
situación repoñada en informe de visita de fecha 6 de febrero de 2020, que motivo las
actuac¡ones administrativas correspondientes, para controlar, conegir y regular la
act¡vidad con el fin de asegurar el cumplim¡ento de la normatividad ambiental. La
capacidad de detección de la conducta tiene un valor de (p=0.50).

La relación entre los mgresos directos (Y1), costos evitados (Y2) y ahonos de retraso
(Y3), y la capacidad de detección de la conducta (p), determina el beneficio ilícito obtenido
por el infractor (B).

En tal sentido, la Corporación adopto un modelo matemático que contiene la guia para la
tasación o cálculo de multas, el aplicativo en Excel para la tasación de la multa y el
instructivo para diligenciar el aplicativo, et cuat una vez realizado et prccedimiento anojo et
siguiente resultado:

lmagen 1: Pantallazo del ativo Excel el beneficio ilícito en la tasación de multa

770 D8 2023 Pási^a2t de32
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Fuente: Aplicación de metodológ¡ca conforme a la Resoluc¡ón 2086 del 25 de octubre
2010

Factor de temporal¡dad (q ) Se define como: "El factor que considera la duración de la
infracción ambiental, ident¡f¡cando si esta se presenta de manera instantánea o cont¡nua
en el tiempo. En aquellos casos en donde la autoridad ambiental no pueda déterminar la
fecha de inicio y de finalización de la infracción, se cons¡derará dicha infracción como un
hecho instantáneo".

Durante la acción de control y segu¡m¡ento en atención a denunc¡a de la policía de
hidrocarburos por el aprovechamiento forestal para la obtenc¡ón de carbón vegetal al
predio donde se cometió la infracción, se pudo determinar que el t¡empo en que se realizó
la actividad de quemas para la producción de carbón fue mínima, ya que una vez fue
denunciada la situación, se comprobó el cese, aludiendo que fue un acto efímero que solo
transcurrió en un dia. Por lo tanto, se asume como una actividad que se realizó en un día.
Dónde: d=1 (Número de días de la infracción).

q. = 1.00

Considerac¡ón al salar¡o mín¡mo: Como el motivo para la em¡s¡ón de este concepta técnico
para la tasación de la respectiva multa, es una infracción al recurso flora consistente en
quemas de material forestal para la producción de carbón en el predio denominado Las
Lajas, motivado en un principio por informe de v¡stta del día 6 de febrero del 2020
radicado "101862020', en la cual se repoñaba la infracción. Por lo tanto, se tomará como
valor de salaio mín¡mo, el que estaba vigente para el año 2020 ($877.803,00), el cual fue
el año donde se defectó la infracción ambiental mencionada, según lo d¡spuesto en la
Sentencia C-475 de 2004 por la corte Constitucional, dentro del expediente D-5020 del
Magistrado Ponente Marco Gerardo Monroy Cabra.

Grado de afectación ambiental y/o evaluación del r¡esgo (¡). Considerando el princip¡o de
la proporcionalidad y la gravedad de la infracción a causa de las act¡v¡dades de
aprovechamiento forestat para ta obtención de cañón Vegetal, se tienen tas s,guientes
apreciaciones:

t¡ á hor F bt ñ,61 6 L.&&ó¡ 4rx,ffi
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ldentificación de acciones impactantes: Aquellas que, derivadas de la infracción, tienen
incidencia sobre el med¡o ambiente, generando un cambio sobre el mismo o sobre algún
bien de protección.

Los posrb/es impactos amb¡entales que se originan con el aprovechamiento forestal para
la obtención de carbón vegetal en el predio Las Lajas, municipio de Zanal, como se
concluye anter¡ormente recaen más a un incumplimiento de la normat¡v¡dad que porel
¡ncumplimiento a requis¡tos de carácfer procedimental, sin embargo, pueden llegar a
ocas¡onar efecfos persiste ntes para el desanollo autóctono del entomo en el sector,
debido a que el presunto infractor no cuenta con n¡ngún tipo de perm¡so y demás
instrumentos de manejo y control ambiental, además, de la perd¡da de las prop¡edades del
suelo que pueden contibuir a procesos erosrvos y del pos¡ble apofte contaminante a la
atmosfera en términos de material pafticulado y gases productos de la combustión, como
consecuencia de la que¡na de una pila de madera procedente de árbole:s de la especie
Samán (Samanea saman), que puede resultar noc¡vo para la salud humana, dañar los
recursos naturales o alterar el equil¡brio ecológico.

ldentificación de /os ólenes de protección impactados: Aquellos factores ambientales que
justifican o merecen ser protegidos. \
Acorde con el documento 'Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la
Normativa Ambiental", del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territor¡a|,2010,
"los cr¡teios propuestos que deben ser evaluados para determinar la impoñancia de la
afectación y.que permiten su identificación y estimación, son /os de intensidad, extensión,
pers¡stenc¡a, reversibilidad y recuperabilidad. Cada uno de esfos crifenbs se evalúa y
cal¡f¡ca, as¡gnándoles valores ponderadores, /os cuales miden la impoñancia de la
afectación a través del algorümo formulado".

El informe cuant¡fica afectac¡ón amb¡ental por la quema de madera apilada en una
cantidad aproximada de 6.55 mbfros cúb,bos en et predio Las ¿alas, vereda El Atizal O El
Vergel, juisd¡cción del municipio de Zarzal, con lo cual es procedente determinar que los
componentes afectados conesponden a suelo y subsue/o del subsisfema Medio lneñe,
Flora como componente del subslsfema Medio Biótico, todas pertenec¡entes al conjunto
del SisterT'¡a Medio Fisico.

Acorde con la metodología expuesta en el precrtado documento, en su tabla 3
'ldentificación de bienes de protección que pueden ser afectados", a continuación, se
identifican /os blenes de protección que fueron afectados con la infracción ambiental:

A.- Características Fisrbas y Químicas.
4.3.- Atmósfera
14.- Calidad (Gases, partículas)

VERSIÓNi 06 - Fecha de apticación 2019/10/01

RESOLUCION 0780 No. 0782 -77 0 DE 2023 pásina 23 de 32

( a a lññ ,rYxi )

22 A6A,M
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION

AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA''

cóD r Fr.o55o.04



Ca@tÚd&t Au,jlr@¡t o
Rct,r,Elddyhlcddc,uto

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 4 "Acc¡ones
con lmpacto Ambiental Potencial", a continuación, se ident¡f¡can d¡chas acciones:

A.- Modificación del Régimen
1 1 .- lncendiós

Acorde con Ia metodología expu.esta en el precitado documento, en su tabla 5 'Matriz
modelo para identificar afectac¡ones", a continuación, construye la matriz modelo para
identificación de afectacione s:

*tlot'lod 
i6d."M"' 

77 0 DE 2023 Pásné24de32

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA"

ACIIVIDAD
QUE

GENERA
AFEcTAcION

BIENES DE PROTECCION

A3.ll Cal¡dad
(Ga3€5,

prrthuhs)

A3.l5 Climá
(micro,
macro)

91-26 Arbolo§

Al l lncendi§ X x X

Acorde con el informe de v¡s¡ta realizada el 6 de febrero de 2020, y con la metodología
aplicada, que se expone en el documento "Metodologia para el Cálculo de Multas por
lnfracción a la Normativa Ambiental", del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desanollo
Territorial, 2010, la actividad relevante que mayor afectación causó, es la quema de
madera apilada en una c.antidad aproximada de 6.55 metros cúbicos en el predio Las
Lajas jurisd¡cc¡ón del municipio de Zarzal «A11) - lncendio), generando impactos sobre et
ecosistema ci rc u n d ante.

Tipo de ¡nfracción: Se considera que la infracción no Se concreta como impacto ambiental
y solo generó un riesgo potenc¡al de afectac¡ón, por lo cual es una evaluación del riesgo.

"EVALUAC\ÓN DEt R/ESGO; Aquetlas infracciones que no se concretan en impactos
ambientales, generan un riesgo potenc¡al de afectación. El nivel de riesgo que genera
dicha acción se encuentra asociado a la probabilidad de ocunencia de la afectación así
como a la magnitud del potencial efecto."

Teniendo en cuenta la identif¡cación de bienes, acciones e impactos referenciados, y
considerando que la situación está dada más por et incumplimiento de la normatividad y
no por alguna afectación al medio aimbiente y sus componentes, se puede inferir que la
acción o actividad causó un riesgo de um magnitud que probablemente propiciara la
pérdida o daño amb¡ental; por lo tanto, se valorará la impoftancia de la afectación como

VERSIÓNr 06 - Fecha de apl¡cación: 2019110101 cóD.: FT.osso.M
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evaluación del riesgo (l) ten¡endo en cuenta /as stgulentes variables: lntensidad,
extensión, persistenc¡a, reversibilidad y recuperabil¡dad.
Valoración de la ¡mpoñancia de la afectación:, Toda valoración, por definición, tiene algo
de subjetiv¡dad, lo cual no significa que deba ser arbitraria.'Las dlsf¡htas técnicas de
valoración de impactos ¡ntentan disminuir la subjetividad de las conclusiones, justificando
de la me or manera oslb/e fodos /os 'uicios de valor ue se realizan

De lo anteior, una vez valorado los atributos se t¡enen /os stguienles resu/fados

lntensidad (lN)= 1 , Extensión (EX¡= 1 , Persistencia (PE)= 1 Reversibilidad (RV¡= 1 ,

Recuperabilidad (MC¡= 1. Dónde: l= (3-lN) + (2-EX) + p¿ + RV + MC, remplazando (3x1)
+ (2x1) + 1 + 1 + 1 = 8, en tal sentido I = 8.

La importancia de la afectación se califica atendiendo los valores presentados en la
siguiente tabla:

MEDIDA RANGO CUALITATIVA

lrrelevante I
Leve 9-20

Moderado 21 -40

Severo 41 -60

61 -80

Aprovechamiento forestal para la obtención de carbón veqetal
PONDERACIONATRIBUTO DEFINICIÓN caLtFtcactóN

Afectac¡ón de bien de protecoón representada
en una desviac¡ói del estándar ñjado por la
noma y comprendida eñ el rango entre 0 y
33./o

lnteñ3lded (lN) Défñe el grado de incidenc¡a de la acc¡ón
sobre el bier de protección.

Se refere alárea de rnfluencia del
impacto en relación con elentorno

Cua¡to la afectac¡ón puede detérninarse en
un área localizada é infedor a una (1)
hecláree.

Exten6¡ón fEX)

Pe13i.tonc¡a (PE)

Se refiere altiempo que permánécería el
efecto desde sus aparción y hasta que el
b¡en de proteccióñ retome a las
condiciones ptevias a la accrón

Capacidad del bien de protección
ambÉntal afectado do volver a sus
condiciones anteriores a la afectación por
medios naturales, una vez se haya
dejado de actuar sobre el ambieñte

Cuando ]a alteración puede ser asimiLada por
elentorno de foma medible en uñ periodo
menor de un (1) año.

Reve13lbllldad (RV)

Recuperab¡l¡ded (MC)

Capacrdad de recuperác¡ón del bien de
prolecoón por medio de la
rmplementación de medidas de gestió¡
amb¡enial

CALIFICACION DESCRIPCION

lmportancia (l)

Medida cual¡tativa del ¡mpacto a partir del
grado de inc¡denc¡a de la alteración
produc¡da y de sus efectos.

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2O19tl|OtO1

Critico

cóD.: FT.osso 04

Corpoaciln Autónoma
Regianal dcl Wlc dcl Coucd

I

1

1

1

1

I

Sr la durac¡ón del ef€clo es infe.ior a seis (6)
meses

1

I
I

I Sise logra en un plazo inférior a seis (6)

I meses



RESOLUCION 0780 No. 770
22 A00.

0782 -M DE2023
)

Págiña 26 de 32

..POR ijlEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AÍUBIENTAL Y SE Ii'PONE UNA SANCION DE MULTA"

Cuando la calificación de la afectación es de 8, se considera que el impacto es lrrelevante
a pañir del grado de ¡ncidencia de la alteración produc¡da y de sus efectos.

Después de identificarse que no hay agenles de peligro con potencial de afectación
ambiental, y después de identificados los potenciales impactos de la violación a
disposlciones legales y reglamentarias, que se concretan en infracción, se determina que
estuv¡eron relacionados con la probabilidad de afectación al recurso flora como sus
condiciones biológicas, ecosistemas y relaciones ecológ¡cas.

En razón al incumplimiento de los artículos 223 y 224 del Decreto Ley 2811 de 1974, 'por
la cual se dicta el Código Nac¡onal de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Ambiente" y el afticulo 5 de la Resolución 0753 del g de mayo de 2018 "por la cual
se establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal
con fines comerciales, y se dictan otras disposlcio nes", por el aprovechamiento forestal
para la obtención de carbón vegetal en una cantidad estimada de 6.55 m3 en el predio
Las Lalas, se convieften en acciones v¡olatorias de /as disposlciones normativas que
generan riesgo.

El nivel de r¡esgo que genera dicha acción se encuentra asociado a la probabilidad de
ocurrencia de la afectación, así como a la magnitud del potencial efecto, por tal razón,
para este caso se evalúa el riesgo, el cual está determinado por la posib¡lidad de sufrir un
daño amb¡ental y la magnitud potencial de la afectación causada por el incumplimiento de
la norma, la cual es valorada para proyectar su nivel de peligro potenciat, es decir si la
afectación es crítica, severa, moderada o leve.

Para la probabilidad de ocurrencia de la afectación se determina que es Mt)Y BAJA
considerando que se efectuó un aprovechamiento forestal para la obtención de carbón
vegetal en una cantidad de 6.55 m3. Además, con la temporal¡dad en la que se causó la
infracción se estlrna como una única vez.

Valorac¡ón de
afectación / Rango de i

la

Para las infracciones gue ,¡o se concretan en afectación ambiental, se evalúa el ñesgo (t)= Prcbabilidad de
ocurrenc¡a de la alectacidn cial de la afectac¡ón +t=8

AFECTACI N URRENCIA
iragnltud potenc¡al ds la
afGctac¡ón (m)

Probab¡l¡dad
ocurrenc¡a
aloctac¡ón

de
de
la

lrrelevante 8 l,Iuy Baia 02
Leve 9-20 35 Bala 0.4
Moderado 21-40 50 Moderada 06
Severo 41-60 Atta 0.8
Critico 61"80 80 Muy Alta 1

del nivel I m cto Probab¡lidad de ocurreñc¡a
Valorac¡ón de
afectac¡ón / Rango de ¡

la Magnitud potenc¡al de la
afectaclón (m)

Probabil¡dad
ocurrgnc¡a
afoctación

de
de
la

Valor de probab¡lldad de
ocufrgncia

lrelevante 2A Muy Bala o2
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Teniendo definido el nivel potenc¡al de impacto y la probab¡lidad de ocurrencia se procedió
a establecer el n¡ve;l de r¡esgo a pañ¡r del producto de las variables anteriormente
descrifas. Donde r= ox m, remplazando tenemos que r= 0.2x 20 = 4.

El valor obtenido representa el nivel potencial de iesgo generado por la ¡nfracc¡ón de la
norma, en esle sent do, y teniendo en cuenta que la infracción no se concretó en
áfectación ambiental, se /e asrgna un valor el cual debe ser monetizado para ser integrado
en el modelo matemático. Obtenido el valor de rlesgo, se determinó el valor monetario del
m¡smo. En tal sentido el aplicativo en Excel Corporativo para la tasación de la multa arrojo
el siguiente resultado:

lmagen 2: Pantallazo del Excel el ambiental tasación de multa

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010.

Atenuantes y agravantes (A). Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores
que están asocrados al compoñamiento del infractor, al grado de afectación del medio
ambiente o del área; de acuerdo a su importancia ecológica o al valor de la espeae

5
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afectada, /as cuales se encuentran seña/adas de manera taxat¡va en los afticulos 6 y 7 de
la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

Atenuantes: Se considera que no se encuentran circunstancias que se puedan considerar
como atenuantes de /a respons abilidad en materia ambiental; donde el valor matemático
de este factor es cero (0.0).

Agravantes: Se consldera que no se encuentran circunstancias que se puedan considerar
como agravantes de /a responsab¡lidad en materia ambiental.

Asimismo, se consultó el Registro Único de tnfractores Ambientates - RIJIA en la
Ventanilla lntegral de Tramites Ambientales - WTAL en linea en el enlace que
corresponde a una página en intemet en la s¡guiente dirccción
http://vital.minambiente.gov.co/SILPA_UT_PRE/RUlNConsuftarSancion.aspx?Ubic=ext
del M¡n¡sterio de Ambiente y Desanollo Sostenó/e, en la cual el señor Yesid Ruiz Garcia
identificado con cedula de ciudadanía 94.265.460, no se encuentra en la base de datos
como sancionado; por lo anterior, se eslab/ece que el valor matematico de este facfor es
igual A= (0 0)

En tal sentido el aplicativo en Excel Corporat¡vo para la tasación de la multa arrojo el
siguiente resultado:

lmagen 3: Pantallazo del Excel de atenuantes antes tasación de multa

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010
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Costos asocrados (Ca) El afticulo 34 de la Ley 1333 de 2010 establece que /os cosfos en
que incuna la autoridad ambiental con ocasión de las med¡das preventivas, tales como:,
Transporle, almacenamiento, seguros, entre otros, correrán por cuenta del infractor; de lo
anteioL dentro del trámite administrat¡vo la Corporación no incunió con costo asociados
diferentes a las prop¡as del ejerc¡c¡o de autoridad ambiental; donde Ca=$o.

Capacidad sócioeconómica del infractor (Cs). En aplicación del pr¡nc¡p¡o de razonabil¡dad,
la función multa debe tener en cuenta la variable cápacidad socioeconómica del infractor,
entendida como el conjunto de condiciones de una persona natural o jurídica que
permiten establecer su capacidad de asumir una sanc¡ón pecuniario. Este principio de
razonabil¡dad está relacionado con el principio jurídico de igualdad ante la Ley, el cual se
deriva del reconocim¡ento de la persona como un individuo dotado de cualidades
esenc,a/es y con independencia de factores accidentales. Este principio de igualdad. en
su concepto como en su aplicación, debe ser ob¡et¡vo y no formal. En este orden de ideas,
sólo es válido un trato diferente si está razonablemente justificado. En tal sentido, las
personas naturales son fodos aquellos individuos suscepfó/es de contraer derechos o
deberes juridicos.

Para el desarrollo de la metodología se consultó el grupo del S/SBEN, en la página web
www.sisben.gov.co, en el siguiente enlace https://www.sisben.gov.co/Pag¡nas/consulta-tu-
grupo.aspx , en'donde se reglsfró el número de cedula det señor YESID RU\Z GARCIA
identificado con cedula de ciudadanía 94.265.060, arrojando como resultado que no se
encuentra registrado en la base de datos del Slsben.

Debido a esto, para estimar la capacidad socioeconóm¡ca se consideró la consulta a la
ptataforma del Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA) en la Base de Datos Única de
Afiliados (BDUA) al Slsfema General de Seguidad Social en Sa/ud (SGSSS) donde las
Ent¡dades Promotoras de Salud (EPS) reportan novedades en cumpl¡m¡ento de la
Resotución 4622 de octubre 3 de 2016, verificando que et señor YESTD RUIZ GARCIA se
encuentra afiliado al Régimen Subsidiado en Salud en calidad de Cabeza de Familia,
según el resultado de la consulta en la Admin¡stradora de /os Recursos del Srstema
General de Seguridad Social en Salud - ADRES. En vista de ello, para facilitar la
clasificación del infractor y teniendo en cuenta gue en el Rég¡men Subsrdrado en salud
deben estar af¡liadas /as personas pobres y vulnerables del país, es decir, aquellas s¡n
capacidad de pago, se asume analógicamente que el n¡vel del S/SBEN 1 conesponde al
nivel de clasificación socioeconómico del señor Yesid Ruiz García, considerando que
revisada /as bases de datos a nivel nac¡onal en donde se puede encontrar información
para establecer la capacidad socioeconómica del infractor, no se obtuvo resultados. Por lo
anterior se asume el factor ponderador 0,01; en donde Cs=0,01.

En tal sentido el aplicativo en Excel Corporativo para Ia tasación de la multa arrojo el
siguiente resultado:
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Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resoluc¡ón 2086 del 25 de octubre
2010

Conforme a lo anterior, el señor YESID RUIZ GARCIA identificado con cedula de
ciudádanía 94.265.060, con el aprovecham¡ento forestal para la obtención de carbón
vegetal en el predio Las LaTas juisdicción del municipio de Zanal Valle, incumplió lo
dlspuesto en los aftículos 223 y 224 del Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de
Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio Ambiente) y el añículo 5 de la
Resoluc¡ón 0753 del 9 de mayo de 2018 "por la cual se establecen l¡neam¡entos generales
para la obtenc¡ón y movilización de carbón vegetal con fines comerc¡ales, y se dictan otras
disposrciones"; por lo tanto, la multa acorde a lo contemplado en la Ley 1333 de julio 21
de 2009, Decreto 3678 de octubre 4 de 2010, la Resolución No. 2086 de octubre 25 de
2010 y la aplicación de la modelación matemática conesponderá a:

Multa = $737.204
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lmagen 4: Pantallazo del aplicativo Excel cosfos asociados a la tasación de multa
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lmagen 5: Pantallazo del a tivo en Excel ara la tasac¡ón de la multa

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010

Por lo anteior, se deóe ¡mponer at señor YES/D RUIZ GARC|A identificado con cedula de
ciudadanía 94.265.060, una mufta por valor de SETECIENTOS IREINIA Y SIETE MIL
DOSC/ENTOS CUATRO PESOS MCIE ($737.204), equivalente a 17.38 Unidades de
Valor Tributario (UVT) del año 2023.

ES EL CONCEPTO,"

En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT,
dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. CVC,

RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: DECLARAR responsable al señor YESID RUIZ GARCIA
identificado con cedula de ciudadanía 94.265.060, de los cargos imputados mediante auto
de trám¡te "por el cual se inicia un proced¡miento sanc¡onator¡o' de fecha 11 de febrero de
2020.

ARTICULO SEGUNDO: En consecuencia, IMPONER SANCION DE MULTA al señor
YESID RUIZ GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía 94.265.060, por valor de
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS MCTE
($737.204), equivalente a 17.38 Unidades de Valor Tr¡butario (UVT) del año 2023.

PARAGRAFO: La suma expresada en el artículo segundo, deberá ser cancelada en los
Bancos autorizados a favor de la Corporación Autónoma Regional det Valle del Cauca
(CVC), en un plazo no superior a treinta (30) días calendario, contados a partir de la
ejecutor¡a de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO: Si el señor yEStD RUIZ GARCÍA identificado con ceduta de
ciudadanía 94.265.060, no diere cumplimiento a lo ordenado en el artículo cuarto del
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE D
?
EC

2 A60.m
LARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION

AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA"

presente acto administrativo, dicha multa se hará efectiva por medio de cobro' por
jurisdicción coact¡va.

ARTICULO CUARTO: NOTIFÍQUESE ta presente Resolución al señor YESID RUIZ
GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía 94.265.060, de acuerdo a lo preceptuado
en la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento y de lo Contencioso Admrnistrativo -
CPACA y Ia Ley 2080 de 2021 .

ARTíCULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto adm¡n¡strativo de conformidad con to
dispuesto en el articulo 71 de la Ley 99 de I 993.

ARTíCULO SEXTO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiéntal en el Territor¡o de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La UnÍón, COMUNICAR el presente acto
administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y
Agrarios del Valle del Cauca, de conformidad con lo d¡spuesto'en el Artículo 56 de la Ley
1333 del 21 de julio de 2009

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución proceden por la vía administrativa,
los recursos de reposrción ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y subsidiario el de
apelación BRUT ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca CVC, de los cúales deberá hacerse uso en la dil¡gencia de notificac¡ón
personal, o dentro de los diez ('10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
según el caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de Ley 1437 de2011.

ARTICULO OCTAVO: En firme el presente acto administrativo, se procederá a reportar al
señor YESID RUIZ GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía 94.265.060, en el
Registro Único de lnfractores Ambientales.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE, NOIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en La unión, a tos ! 2 li6Ú,M

DE2023
)

JU RAMIRO VARGAS DARAVIÑA
Director Territorial DAR BRUT (C)

Proyecto y Elaboro: Liana Llanela Osor¡o Montalvo- Técnico Administ
Revisión Juríd¡ca. Robinson R¡vera Cruz. Profesional Especializado.
Revisión Técnica. José Handemberg Prada Hernández. Coordinador

Archívese en el Exped¡ente No. 0783-039-002-01'l-2020

ñ-..

Micos, La Paila, Obando, Las Caña
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